
rlnai de la linea: E. T. «Criot».
Términos municipales afectdaós: Beliver de Cerdanya y Pru- 

lláns.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Prulláns,, terrenos comuna

les; Ayuntamiento de Beliver, caminos vecinales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,740.
Número de circuitos y conductores: Uno de 27,97 milímetros 

cuadrados, de aluminjo-acer0 y 54,50 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Postes de modera.

Estación transformadora
Estación transformadora «Griot».
Emplazamiento: «Mármoles Griot», en término municipal de 

Prulláns.
Tipo: Sobre poste s, un transformador de 16o KVA., de 

25/0,380 Kv.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre dé 
1066.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a par-tir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se' señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1066. , .

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.164-C.

25191 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: A. 4.413 R. L.

Visto eJ expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de insta,lacines eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1072,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Cambio de tensión de 11 a 25 KV., lineas y EE. TT. en 
Tárrega y ampliación red.

A. 4.413 R. L.:
Linea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 605, «Cataluña».
Final de la línea.: E. T. 505, «San Roe» (A. 4.196).

Estación transformadora
Estación transformadora número 595, «San Roe».
Emplazamiento: Calle San Roque, término municipal de Tá

rrega.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV,
Expediente número A. 4.196 RLT/M.-80;

Linea eléctrica
Origen de la linea: E. T. 505, «San Roe» (A. 4.106).
Final de la línea: E. T. número 301, «Perelló» (A. 291).

Estación transformadora
Estación transformadora 301 «Perelló».
Emplazamiento: Calle Perelló, Tárrega.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.
Expediente: Número A. 107 b) RLT/M. 80:

Línea eléctrica
Origen de la lineé: E. T. 627, «Cirerol» ÍA. 4.325 RLT).
Fina] de la linea: E. T. número 6, «Picas» (A. 107 b).

Estación transformadora
Estación transformadora número 6, «Picas».
Emplazamiento: Calle Vilenová, Tárrega.
Tipo: Interior, un transí armador de 250 KVA., 25/0,36 KV.
Término municipal a que afecta: Tárrega.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Tárrega.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inslalación 
eéletrica que se autoriza, a los'efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglámento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto núme
ro 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.161-C.

25192 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A. 114 RLT/M 80.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»t con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1066, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
.acuerdo pon la Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1072, ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas.cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la capacidad de distribución en la localidad de Mo- 
Uerusa.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Poste de hormigón de conversión en linea 

subterránea.
Final de la Iíneá E. T. 1969, '«Rosell», en su nuevo emplaza

miento.
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Mollerusa, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,161.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de alluminio.
Línea subterránea.

Estación transformadora
Estación transformadora número 169 «Rosell».
Emplazamiento: Avenida de la Paz, entre San Ramón y pa

seo Canal, término municipal de Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,36 KV.
Declarar en concreto la Utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que ses eñalan en el capítulo IV del citado Decreto núme
ro 2617/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 12 de septiembre de 19B0.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.163-C.

25193 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Lérida, por la que 
se autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A. 4.353 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2 y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1666, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1666, sobre expropia
ción, fórzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de nov enibre de 193©. sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1672,



25666 17 noviembre 1980 B. O. del E.—Núm. 276

Esta. Delegación. Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida,' a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características som

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica.

Línea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo número 106 de línea a 25 KV. a 

estación transformadora 27, «La Pobla de Granadella» (A. 974 
RLT).

Final de la línea: E. T. número 545, «Cobarches».
Término municipal afectado: La. Pobla de Granadella.
Cruzamientos: CTNE; Jefatura Provincial de Carreteras; zo

na servidumbre C-242, de Reus a Fraga por Ulldemolíns.
Tensión de servicio en KV.: 25. ^
Longitud en kilómetros: 0,079.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 milí

metros de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 545, «Cobarches».
Emplazamiento: Zona rural La Pabla de Granadella.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA., de 25/ 

0,380 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1)966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y sü Reglamento de 20 de octubre 
de 1968.

El plazo para le terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien» 
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos tos trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figurar en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de septiembre de 1960.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—13.165-C.

25194 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de Gerona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concre
to de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en Sar Pablo 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en oí capitulo III del -De
creto 2617/1906 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1936. sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial dél Ministerio de industria y 
Energía en Gerona, á propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. «Ur
banización Vente de L’emporada», con el fin de ampliar y me
jorar la oápacidád de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Línea A. T. Figueraso Llansá.
Final de la misma: E. T. «Urbanización Vent de L’emporda».
Término municipal: Garriguelta.
Tensión en KV.: 25. 
Tipo d'- línea: Aérea.

Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductores: Tres de aluminio-acero da 31,10 milímetros cua

drados de seoción.
Expediente: 539/80-A.

Estación transformadora

Tipo.- Interior, en obra de manipostería.
Transformador; Un0 de 100 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
196G, sobre exprojfiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas', y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución

Gerona, 27 de septiembre de 1930.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.352-D.

25195 RESOLUCION de 16 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad públicá en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la impsición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.213. Línea 25 KV. entre E. T. «Banco de 
Bilbao» y E. T. «Banco de Santander» (existente).

Peticionario: «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 185 metros, entre C.S. 11 
KV. a E.T. «Banco de Bilbao» a E. T. «Banco de Santander» 
(existente).

Presupuesto: 900.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
 Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición dé ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 16 de octubre do 1960.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.152-C.

25196 RESOLUCION de 16 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara La utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.217. Línea 25 KV. a E. T. «Secaderos Delta» 
(de momento se conectará a 11 KV.).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barcelo
na, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV (de momento se conectará a 11 KV.), con conductor de 
aluminicacero de 30 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 418 metros, para suministro a la E.T. «Secaderos 
Delta» de 16C KVA de potencia.

Origen: Línea 11 KV., S. E. «Amposta II», E.T. «Panisesllo».
Presupuesto 1.099.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

red©3 de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos do la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona. 16 de octubre de 1960.—El Delegado/provincial, 
José Antón Solé.—13.1S3-C.

25197 RESOLUCION de 16 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expédiente incoado en esta Delegación Provincia en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 4.216. Línea a 26 KV. a E. T. «Illons».
Peticionario: «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña, S. A.», Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica á 

25 KV. con conductor de aluminio-acero de 27,817 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 54 metros, para suminis
tro a la E. T. «Illons», de 25 KVA..de potencia.

Origen: Línea a 25 Kv. a E. T. «Illa».
Presupuesto: 582.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ginestar.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de su 

redes de distribución.


